
AGROVERDE S.A. 

  

Av. Las Monjas 4 10 y Av. C. J. Arosemena, P.O. Box 09-01-500, Guayaquil, Ecuador 

Guayaquil, 02 de Abril de 2013 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Yo, Walter Morales Aguilar, en calidad de Liquidador Principal de Agroverde S.A., por medio de la presente 
autorizo al Sr. JORGE LUIS BARRE PONCE con C.C. 1306185875 a realizar el trámite de actualización de 
Información General y Solicitud de nueva clave de la compañía. 

Agradezco la atención a la presente, 

JR. BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Publico fercero del Canto, 

3uayaquu' ne acuerdo con la Facultad que me concede es 

Aumeral tres del Articulo dieciocho de la Ley Notarial, en vigencre 

DOY FE : Que la firma y rúbrica que antecede es »-tenticay 

perfénece al portasor, Morales.......b 2 as, Mabe 

e 1/01     

  

    

   

    

   R-BOLIVAR PaRa NAL 

DOTARIA



Se 

De UNION DE BANANEROS ECUATORIANOS S.A. 

Guayaquil, abril 17 de 2013 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE CIAS. 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Yo, Peter Gllmore, en mi calidad de representante legal de la Compañía Unión de Bananeros 
Ecuatorlanos S. A. UBESA con RUC 0990011419001, y domicilio legal en la Provincia de Los Rios, 
Cantón Pueblo Viejo, Parroquia Puerto Pechiche, autorizo a la Compañía AGROVERDE S.A. con RUC 
1290052358001 para el uso de la planilla de luz, ya que el desarrolla su actividad empresarial en el 
establecimiento antes mencionado, 

Atentamente, 

¿K SOLIVAR PENA MALTA. Notario Publico fercero del Cantos 

- [ ( duayaquil de acuerdo con la Facultad que me concede es 

numerar res del Articulo dieciocho de la Ley Notartl, en vigencia 

JOY FE Quela On. que antecede es ssteotica 

Peter Gllmore sertenece al portador da < 
Representante Legal 
Unión de Bananeros Ecuatorianos S.A. 
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